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Acta No.  051-2015, Comité de Compras y Contrataciones – Ministerio Público. 

 

ACTA NO. 051-2016 DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 07 DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016), EN LAS INSTALACIONES DEL MINISTERIO 
PUBLICO, EDIFICIO SEDE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día  
(07) de abril del año dos mil dieciséis, se dieron cita en el edificio sede de la Procuraduría General de la 

República, sito en las instalaciones del Ministerio Publico, en la Avenida Jiménez Moya Esquina Juan De 
Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, de la ciudad de Santo 
Domingo, República Dominicana, en el salón de prensa, ubicado en la cuarta (4ta) planta del edificio que 
comparte con la Suprema Corte de Justicia, los señores: Mag. Carmen Díaz Amezquita, Procuradora 
General Adjunta del Ministerio Público; Lic. Alfa Kenia Núñez Grullon, Directora Departamento Legal 
Administrativo; Dra. Arelis Peguero Mateo, Dirección de Planificación y Desarrollo y Lic. Stalin 

Alexander Polanco Abreu, Director de la Oficina de Acceso a la Información Pública, miembros del 
Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio Público, con la finalidad de celebrar la Sesión 
Ordinaria del Comité de Compras de la Procuraduría General de la República. 

 
Acto seguido y previa comprobación del quorum reglamentario, se sometió a la consideración de los 
Miembros del Comité de Compras y Contrataciones, el siguiente orden del día: 
 

RESULTADOS DE LA EVALUACION REALIZADA A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS CON 
OCASIÓN AL PROCESO DE COMPARACION DE PRECIOS ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE 
VIDEO VIGILANCIA TERCER NIVEL EDIFICIO VIEJO PGR (REF. PROCURADURIA-CP-11/2016). 
 
VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones, 

del 18 de agosto de 2006; 

VISTA: La Ley No. 449-06, del 6 de diciembre de 2006, que modifica la Ley No. 340-06; 
 

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones del Estado Dominicano, No. 543-12; 
 
VISTA: La Resolución No. 1/2016, de la Dirección General de Contrataciones Públicas, dependencia del 
Ministerio de Hacienda, de fecha 05 de enero del 2016, mediante la cual se establecen los Umbrales para 
la Elección del Procedimiento de Selección a utilizar en las contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, 

durante el ejercicio correspondiente al año 2016. 

 
VISTA: La Requisición No. 015-3839, d/f 04/09/15 emitida por el Departamento de Anti-Lavado de 
Activo para la Adquisición de un Sistema de Video Vigilancia para el Tercer Nivel del Edificio 
Viejo de la PGR (REF. PROCURADURIA-CP-6/2016). 
 
VISTA: La Certificación emitida por la Dirección Administrativa y Financiera, mediante la cual informa 

que cuenta con los fondos apropiados en el Presupuesto de Gastos Generales y Administrativos año 
2016, correspondientes a RD$ 1,750,300.00 (UN MILLÓN SETESCIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS PESOS CON 00/100), para la Adquisición de un Sistema de Video Vigilancia para el 
Tercer Nivel del Edificio Viejo de la PGR (REF. PROCURADURIA-CP-6/2016). 
 
VISTA: El Acta No. 018-2016 mediante la cual se da inicio al proceso de Comparación de Precios para 
la Adquisición de un Sistema de Video Vigilancia para el Tercer Nivel del Edificio Viejo de la 

PGR (REF. PROCURADURIA-CP-6/2016). 
 
VISTA: El Acta No. 034-2016 mediante la cual se DECLARA DESIERTO Y SE AUTORIZA EL REINICIO 
al proceso de Comparación de Precios para la Adquisición de un Sistema de Video Vigilancia para 

el Tercer Nivel del Edificio Viejo de la PGR (REF. PROCURADURIA-CP-6/2016). 
 
VISTA: El Acta No. 049-2016 mediante la cual se da apertura a las propuestas técnicas recibidas con 

ocasión a los procesos de Comparación de Precios para la Adquisición de un Sistema de Video 
Vigilancia para el Tercer Nivel del Edificio Viejo de la PGR (REF. PROCURADURIA-CP-
11/2016). 
 
VISTA: El acta no. 050-2016 mediante la cual se da apertura de propuestas económicas recibidas, con 
ocasión a los procesos de comparación de precios Adquisición de un Sistema de Video Vigilancia 

para el Tercer Nivel del Edificio Viejo de la PGR (REF. PROCURADURIA-CP-11/2016). 
 
VISTO: Los cuadros comparativos de ofertas elaborados por la Unidad Operativa De Compras y 
Contrataciones, utilizando el sistema de evaluación aprobado en las Condiciones de cada uno de los 
Procesos de Comparación precios. 
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CONSIDERANDO: Que la propuesta presentada por la empresa CONSTRUCCIONES Y 
ELECTROMECANICA SRL para el proceso Adquisición de un Sistema de Video Vigilancia para el 
Tercer Nivel del Edificio Viejo de la PGR (REF. PROCURADURIA-CP-11/2016), no cumple con las 
condiciones establecidas en cuanto al formato de presentación de la Garantía de Seriedad de Oferta, la 
cual fue depositada en un cheque de administración. 
 

CONSIDERANDO: Que de las propuestas que cumplen, se procede a la calificación en base al 
procedimiento establecido en las condiciones del proceso.  
 
POR TANTO: El Comité de Compras y Contrataciones de la Procuraduría General de la República; 

 
RESUELVE 

PUNTO UNO: Adjudicar en el proceso Adquisición de un Sistema de Video Vigilancia para el 
Tercer Nivel del Edificio Viejo de la PGR (REF. PROCURADURIA-CP-11/2016) a la empresa 
METRO TECNOLOGÍA (METROTEC) SRL por un monto de RD$ 860,531.52 (OCHOSCIENTOS 

SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON 52/100), según cuadro detallado a 
continuación: 
 

No.  Descripción Cant/Imp. 
Adjudicada 

UM Of 

1 Cámara Bullet 3 unidad 

2 Cámara Tipo Domo Tipo 1 23 unidad 

3 Cámara Tipo Domo Tipo 2 6 unidad 

4 Estación de Monitoreo (Mini PC) 1 unidad 

5 Instalación y configuración 1 unidad 

6 Monitor LED 32 Pulgadas 1 unidad 

7 Servidor de Video Vigilancia (NVR) 1 unidad 

8 Sistema Eléctrico de Respaldo 1 1 unidad 

9 Sistema Eléctrico de Respaldo 2 1 unidad 

10 Switch Power Over Ethernet 2 unidad 

 
PUNTO DOS: Se Instruye al Departamento de Compras y Contrataciones del Ministerio Público, notificar 

el resultado de la presente decisión. 
 
HECHA Y FIRMADA EN UN (1) SOLO ORIGINAL Y A UN SOLO EFECTO, LA CUAL SERA 
UTILIZADA COMO SOPORTE DE LA OPERACIÓN CONTABLE QUE SURJA DE LA DECISIÒN 
ADOPTADA, SIENDO LAS 03:30 A.M., SE DIO POR FINALIZADA LA PRESENTE SESION DEL 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO, PROCEDIENDO A LA 
ELABORACIÒN DE LA PRESENTE ACTA. EN SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL 

DE LA REPUBLICA DOMINICANA, A LOS (07) DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS (2016). 

 
 
 
 


